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2. 8xcluido.

lturriaga Pérez, PedrQ Jesús.

ANEXO II

Doña Josefina Rivas Quinzaños, Toledo (a),
DofJa Maria de las Nieves Vlliaizán Montoya. Avi1a (bJ.
Don Blaos Alfonso Mars1l1a de Pascual, Murcia (c).

(a) Plaza transferida a la Junta de Comunidades de Casti
lla-La Mancha.

(b) Plaza transferida a la Comunidad de- Castilla.-León.
(e) Plaza transferida a la Comunidad Autónoma de la Re

gión de Murcia.

RESOLUCION de 8 de abril de 1983, de la Admi
n~stración Institucional de la Sanidad Naci.onaL, por
la que Se anuncia para proveer por libre designa
cwn el puesto de trabajo de Administrador general
del Hospital de Enfermedades del Tóra~ ..Santa
Cruz~, de Lteneres (Santander), dependiente de este
Organ~smo. y se modifica la de 8 de marzo de 1983

Vacante el puesto de trabajo de Administrador general del
Hospital de Enfermedades del Tórax ..Santa Cruz.,.. de Ltencros
(Santander), dependiente de este Organismo autónomo Admi
nistración Institucional de la Santidad Nacional, callflcado como
de libre designación,

Esta Subsecretaria ha acordado anunciar su libre provisión,
asi corno las de las Administraciones Generales de aquellos
Centros que por resultas pudieran producirse, para que todos
aquellos funcionarios del Cuerpo Genera.l Técnico de la Adminis
tración Civil del Estado. los Técnioos de Gestión de la Adminis·
tre.ci6n Institucional de la Sanidad Nacional los de la Escala
T~cnlca de Cuerpo ¡Jo extinguir de personal prOCedente de Orga
".Jsmos au~óJ?omos suprimidos, funcionarios a extinguir de. Téc
mCQS AdmlDlstratlvos de Gestión, Escala- a extinguir de Admi
nistradores B de este Organismo. de la Escala Administrativa
del propia Organismo. titulares de plazas administrativas no es
calafonadas d~l. Mini,sterlo de Sani~ad y Consumo o del Cuerpo
General Admlnlstrattvo de la AdlIUnistración Civil del Estado
que lo deseen puedan solicitarlos, mediante sol1citud elevad~
a la Subdirección GeneMl de Centros Sanitarios-Asistenciales
Servicio de Personal (calle Ventura Rodríguez 7 Madrid-S)'
den.tro del plazo de qu~nce días. contados a part.ir 'de la publ1~
ca.cJón de t;lsta resolUCIón en el .. Boletín Oficial del Estado.

Los aspIrantes deberán hacer constar en la solicitud sus
d";L-tGS person~~.les o rt:mitir U]J. currículum vitae, asi como rela
c16n de rnéntos, deb1damente acreditados, salvo que éstos cons
ten en sus respectivas hojas dé servicio.

.S~, p~via apr~bación de la Presidencia del Gobierno o del
Mm,lsteno de Se.ntdad y Consumo, fuera designado algún funcio
narIO perteneciente a los mismos, será declarado por dichos
Dep/l:rtamentos en situa..ción de supernumerario, conforme & lo
prevlsto en el articulo 46 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado,

Esta Subsecretar1a~ dada la ce1ificación de dicho puesto de
trabajo, se reserva la facultad de designar libremente al aspi.
rante que considere más idóneo para al servicio,

Lo que se hace público pera general conocimiento.
Madrid. 8. de a.bril de 1983.-El Subsecretario de Sanidad y

Consumo, D1rect<?r de la AlSN, P. D. (Orden de 26 de febrero
d~ 1982, e,l SubdIrector general de Centros Sanitarios-Asisten
Cla.1es, Ju1Jo Romero Olav&rrieta.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO ele lO ele Clbril ele ,.83. ele la Comll16n
P8~8nt. del COMelo General del Poder Ju
dicwl. por el que •• COnvoca concurso para cubrir
pla~ de. categorfo dJ en. el Cuerpo de Magl.8'trados
de TrabaJO,

De conformidad con 10 prevenido en el articulo 10.1 de la
Ley 33/1966, ~e 31 de mayo, y los artículos 1 y 15 del Regla.
mento Orgámco del CUt"'po de Magistrados de Trabajo, aproba.
do por Decreto 1874 / HJ6n , de 'l:7 de julio, y ros acuerdos del
Pleno del <;onselo General del Poder Judicial de 21 de Julio
y 3 de nOVIembre de 1982. .

La Comisión Permanente del Consejo, de conformidad con
10 establecido en el articulo 2.°, 3. Y disposición transitoria CUar

ta de la Ley Orgánica 111980. de 10 de enero, ha acordado COn
voca.r concurso pan. cubrir las siguientes plazas de categoria
dI, vacantes en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo:

Magistraturas de Trabajo de Alava, Barcelona número uno
y Sevilla número tres.

Las condiciones requeridas pBI'a tomar parte en este con
curso serán las establecidas en el articulo 10 de la Ley 33/1966
según redacción dada por elartfculo 2.° del Real Decreto-ley
14/1968, de 7 de junio, debiéndose entender la exigencia de
pertenecer a las carreras Judicial y Fiscal en el sentido de osten
tar en las mismas. al menos, la categoría de Juez de Ascenso
o Abogado Fiscal de Ascenso.

El concurso se re~olverA a favor de quienes acrediten mayor
grado de especialización an Derecho Laboral v de la Seguridad
Social o, en su defecto, ostentaren mejor puesto en el escalafón.
Si concurrieren fun.-:;JOnarios procedentes de las carrcrSlS Judicial
y Fiscal, se atenderA a le melor' categoría alcanz..'1.da, y si
ruera equiparada, al mayor tiempo de servicios prestados, sin
periuicio de lo est,;)blecido en la disposición adicional del ci
tado Reglamento OrgAnieo.

Se considerará, a los efectos del párrafo anterior. que os
tentan especialización en Derecho Laboral y de la Seguridad
Social:

1. Los Doctores en Derecho, con tesis que verSe sobre De
recho Laboral o de la Seguridad Social.

2. Los Profesores numerarios de Universidad en disciplina
de Derecho LaboraJ o de Seguridad' Social y quienes, sin ese
carácter. hubiesen ejercitado la docencia universitaria en las
mismas materillS al menos durante tres años,

3. Los que fUe.'3en miembros de alguno de los Cuerpos Téc~
nieos espaciales de runcionarios al servicio de la. Administra
ción Laboral o de Seguridad Social· o de las Entidades Gestoras
de la misma,

4, Los que hubiF'sen publicado obras o trab&jos cientificos de
importancia. sobre Derecho Laboral y de la Sf'guridad Social.

Los funcionarios antes citadOEi que deseen tomar parte en
este concurso tormularáD su petición mediante instancia dirigi
da a la Presidencia del Consejo General del Poder Judicial.
paseo de la Habana, 140, Madrid-le. o en la forma prevista en
el articulo 00 de la. Ley de Procedimiento Administrativo, la
cual deberá tener entrada en el Registro General en el plazo
de quince dtas nlJturalf's, contados desde el siguiente al de la
publicación del pre.sente anuncio en el ..Boletín Oficial del Es
tado., consignAndose en -ella el orden de preferencia por el que
solicitan las plazas a cubrir ya Indicadas.

Los aspirantes manifestarán en sus instanciaos, expresa Y
detalladamente que reúnen todas las condiciones exigidas en la
presente convocatoria., referidas a la fecha de expiración del
plazo señalado para. la presentación de instancias. a las que,
en su caso. acompañarán los documentos 'justificativos de su
especialización en Derecho Laboral y de la Se~uridad Social.

Los concursantes que resulten nombrados Ma~strados de
Trabajo pasarán en su día a la situación de supernumerarios
en las carreras de p!"ocedencia, de conformidad con lo dispuesto
en el arUcu]o 17 de la Ley 33/1966, de 31 de mayo. en relación
con el apartado b) del a.rticulo 46,1 de la Ley articulad9 de
Funcionario.s Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 y apar
tado bl de los artlculos 42.1 del Reglamento Orgánico de la
Carrera Judicial y MagistradOB del Tribumrl Supremo de 28 de
diciembre de 1967 y 36.1 del Reglamento Orp'ánico del Esta~uto
del Ministerio Fiscal de 17 de febrero de 1969

A los Jueces de Ascenso que resulten nombrados Magistra.
dos de Trabajo les serAn aplicables los servicios prestados en
este Cuerpo para el cómputo del tiempo de permanencia corno
titultrr de un Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n a que
se refiere el articulo 4.0 de la Ley Orgánica 5/1001, de 16 de
noviembre.

Los concursantes que ingresen en el Cuerpo de Magistrados
de Trabajo en virtud del presente concurso, para consolidar
derechos en el mismo, deberán permanecer durante un afta en
situaci6n de servicio activo

Dado en Madrid a 15 de a.bril de 1983 -El Presid.... nte rt.-·] Con
sejo General del Poder Judicial, Federico Córrlos Sainz de ~
bIes Rodríguez.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 13 t:t. abrU de 1983, de~ Ayunta.
miento de CeuRJ. rBlerente a la convocatoria para
prov~~,. I~ pJn.m tIA A'Pdr8jtJdor.

En el -Boletín Oficlal del Ceuta- número 2946. de fecha 24 de
marzo de 1963, aparece publicada la oonvocatorie. de concurso
para cubrir 'en propiecaC una ~aza vacante en la plantilla. de
este Aruntamiento, de Aparejador, dotada con los emolumant08
correspondientes al n;vel cJ.e proporcionalidad 8, coeficiente 3,8,


